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P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina Dona 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les e! Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su importante uiiud 

De igual beneficio disfrutan las 
demás .-/ersonas de la Augusta Real 
Familia. 
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GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 

C I R C U L A R 
Siendo muchos los Alcaldes de 

esta provincia que al remitir anun
cios para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, á instancia de parte, 
no dan cumplimiento á lo ordenado r_ ^ 
en el art. 199 de la ley del Timbre | sente ano ha de tener lugar el 18 de 
de 1.° Enero de ¡906, y no pudiendo ! Febrero,) la reducción del tiempo en 
ser insertos los que no cumplan con — . . . 
ese requisito, se advierte á los se
ñores Alcaldes que todos los anun
cios de carácter particular, como 

el Exctno. Sr. Ministro de la Gue
rra, en telegrama del día do syar, y 
según articulo transitorio publicado 
en el Diario Oficial núm. 20, se 
ha servido ampliar el plazo ha>ta el 
15 del próximo mes de Febrero, 
para que los mozos del actual reem
plazo puedan acogerse á los benefi
cios á que se refiere el capitulo X X 
de la vigente ley de Reclutaniiento, 
fecha 19 de los corrientes, y cuyo 
articulado se publicó en la Gaceta 
del dfa 22. 

Desde luego pueden disfrutar de 
los citados beneficios, los mozos \ 
que perteneciendo al cupo de filas, 
acrediten conocer la instrucción teó
rica y práctica del recluta, y los que, 
al corresponderás servir en activo, 
conozcan dicha instrucción y la su
perior que el Reglamento para la 
ejecución de la ley determine. 

Para ello los interesados deberán 
hacer el pago de los pla/.os de la 
cuota militar hasta el diado día 15 
de Febrero en las Delegaciones de 
Hacienda del Estado, á cambio de 
la carta de pago correspondienle; 
debiendo después solicitar del Go
bernador militar, antes del dfa seña
lado para el sorteo (que en el pie 

son desaparición de hijos de la casa 
paterna, extravio de cabaHetias y 
teses, etc., etc., tendrán que ser 
reintegrados por los Interesados con 
el timbre especial móvil de 50 cénti
mos de peseta ó su equivalencia; sin 
cuyo requisito quedarán en sus
penso. 

León 25 de Enero de 1912. 
El Gobernador, 

fosé Corral y Larre. 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTA MIENTO DE LEON 

Circular 
A petición de la Comisión Mixta 

de Reclutamiento de esta provincia, 

filas, mediante instancia, á la que 
acompañarán la carta de pago del 
primer plazo de la cuota y cenifica-
do que acredite tener la instrucción 
militar de que anteriormente se hace 
mérito. 

Como Presidente de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, llamo muy 
mucho la atención de los Sres. A l 
caldes y Secretarlos, para que por 
los medios de costumbre llagan pú
blica esta circular, á fin de que desde 
luego llegue á conocimiento de los 
interesados. 

Asimismo hago presente á las 
Corporaciones municipales, que se
gún el art. 55 de la citada Ley. en la 
mañana del segundo domingo del 
mes de Febrero, se reunirá el Ayu n-
tamiento para dar lectura y cerrar 
definitivamente las listas rectifica
das; y disponiendo el art. 64 que el 
sorteo de mozos ha de tener lugar 

g8"5--- •• - - - v a í f r - í 
i ros del uno al cinco, yon otro,cinco-
1 papeletas con (os nombres de los ino-
i zos, y tres en blanco en el último 
i grupo, y una vez hechos estos sor

teos, se efectuarán otros parciales 
entre los mozos que tengan iguales 
números, en la forma prevenida en el 
art. 77 de la Ley, para formar la es
cala genera; con nunieración corre
lativa. 

Con las anteriores instrucciones, 
cree esta Presidencia que los Ayun
tamientos no encontrarán dificulta-

el tercer domingo del mes de Febre
ro,, dichas Corporaciones cumplirán 
cuánto se dispone en el capitulo VI 
de dicha ley; y par.i que no teng.m 
duda ni dificultad en la citada ope
ración, se insertan en el ROLETÍX 
OFICIAL las instrucciones provisio
nales que para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, de 19 del actual, y que 
reiéentes al sorteo publica el Dia
rio Oficial dei Ministerio de la Gue
rra, fecha 27 del corriente, cuyos ar
tículos dicen: 1 

«Artículo 14. Los mozos que se- ' 
gún lo dispuesto en el art. 41 de la : 
Ley, no deben ser englobados para ¡ . ,. , 
la ejecución del sorteS, se inscribí- í des P 3 ™ Cumplir exactamente cuan-
rán en primer término en las listas, :. to cor> el sorteo se relaciona; en-
figurando primero los de mayor ; vlando á la Comisión Mixta, dentro 
eaad, y asignándoles por este orden ¿ del plazo de tercero día, las coplas 
de inscripción los primeros números 

Art. 15. La numeración de los 
mozos que entren en sorteo, empo
zará en el primer número siguiente 
al que corresponda al último de 
los individuos á que se refiere el ar
tículo anterior, englobándose tantas 
papeletas con números, á partir del 
diado, como sean los mozos sortea-
bles. 

Art. 16. En el caso no probable 
de que un sorteo supletorio, el nú
mero de mozos no incluidos en el 
primer sorteo, sea mayor que el de 
los sorteados en el mismo, se obser
varán los preceptos del art. 79 de la 
Ley, repitiendo la operación tantas 
veces cuantas sean necesarias hasta 
extinguir el número de los mozos 
que hayan de incluirse en el sorteo 
supletorio, cuidando de proceder 
después á los sorteos parciales á 
que se refiere el segundo párrafo de 
dicho articulo, á fin de dejar esta
blecida la numeración de la nueva 
escala. Por ejemplo: si son cinco 
los mozos primsramente sorteados y 
íiocc los que quedaron indebidamen
te excluidos, se procederá á formar 
con estos doje tantos grupos de 
cinco como sea posible; en este 
caso dos grupos de cinco y uno de 
dos. Con cada uno de estos grupos 
se efectuará un sorteo supletorio iij-
troduciendo en un globo ¡os núme-

á que se refiere el art. SI de la 
referida Ley. 

León 23 de Enero de 1912. 
El Presidente, 
José Corral 

CAMINOS V E C I N A L E S 

DON JOSE CORRAL Y LARRE, 
CORRKXAOOR CIVIL D3 LA PRO- . 
VtXCIA be LEÓN. 
Hago sabir: Que pedida por la 

Junta administrativa de AceVedo, 
con arreglo ai artículo 1." de la 
Ley de 29 de Junio último, 7.° del 
Reglamento y Real orden de 28 de. 
Octubre, la declaración de utilidad 
pública para la construcción de un 
puente económico que ponga á di
cho pueblo de Acevedo en comuni
cación con la carretera dei puente 
de Torteros al puerto de Tama, em-

'. plazándole en el mismo punto en 
que hoy se encuentra el pontón por 
donde se hace malamente el servicio, 
he acordado, de confonn;dad con 
las disposiciones citadas, abrir una 
información pública, señalando el 



pl.-.r.o da ¿v-iiino á\ i i . i íin do que ! 
durante, él ¡luviin :')¡ nmlai-£e recia- í 
macioiuís Mtt¿ el Ayuínainicnto di; i 
Acatado y a.-lt Guhiirno civil. | 

León 2l)de Enero de 1912. ¡ 
/os¿ Corral | 

>* j 
Hago sabor: Que pedid'i por el ! 

Ayuntamienio di: Fo!¿o;o de la Ri- ! 
bera. con arreglo al aniculo 1.° de ! 
la Ley de 29 de Junio último, 7.° dei j 
Reglsmerto y Real orden de 2S de • 
Octubre, ¡a dícter.ictón de utilidad : 
pública rnra !a construcción de un i 
caüime vccinül de A!¡ns!}¡riüos por ' 
Tremor £¡e Afeio A .roijíoso de la . 
Ribera, be acordado, de confor- • 
midad con las disposiciones citadas, • 
abrir una ¡níormsdcn pública, seña- ¡ 
lando el plazo de qs.ince. dias, á fin i 
de que durante él puedan formularse 
reclamaciones ante dicho Ayunta- i 
mier.lo de Foiijcso de la Ribera y ' 
este Gobierno civil. I 

Leo» 27 de E:;e.-o de ! 912. j 
./"ose Corral ! 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACIÓN 

SUüSRCRKTAÜIA 

Sección ílc. política 
Visto el e.vpedieníe y el recurso 

de alzada inierpuesio por D. Tomás 
García Aros, contra ci acuerdo da 
esa Comisión provincial que decla
ró con capacidad para ser Conceja
les en el Ayuntamiento de SDim;:go 
Milllas á D. Antolin Fernández Ro
drigue/, y D. Narciso del Barrio Mar-
tiné?.: 

Resultando que por O. Nicolás 
Ares se presenta con f^cha 19 de 
Noviembre próximo pasado, un es
crito á esa Comisión provincial, di
ciendo que en el Ayuntamiento se 
negaron á admitirlo, en el que pro
testa contra la capacidad de D. An
tolin FcrnñRdex, por no figurar en 
las listas del Censo como elector, y 
además por ser deudor á los fondos 
tnunicipaies: acompañando para jus
tificar este eKtremo un certificado 
del Recaudador de ion ios municipa
les, en el que hice constar que debe 
50 pesetas y céntimos por el im
puesto de consumos, corresíomíieu-
te al tercer trimeslre del año 1911, 
y respccio de D. N'irciso del Barrio, 
por ser Presidente de la Junta ad-
minisíraii'.'a d¿¡ p-jr-blo. y adeni'is 
Depostinrío de ios fondos dei mis
mo, sin que luya'rendido lar, cuen
tas: 

•Resulisndo que por D. Antoün 
Femónde:; se vmscntü un escrito di
rigido á ess Gobierno con fecha 23 
de Noviembre último, alegando que 
llegó á ¡-u notich; de q'.ie se iiabia 
reclamado contra su capacidad para 
ser Concejal, y ¡lace.constar que en 
las listas figura por un error de" im
prenta cor .nombre de Antolino, 
pero que todos los electores saben 
que es Anioiín; que la Mesa confir
mó ser e! elector, y que desempeñó 
la Alcaldía con dicho nombre, y en 
cuanto á ser deudor, que es cierto 
adeudaba el tercer trimestre, porque 
el Recaudador le dijo no corría pri
sa, pero que satisfizo su importe al 
pagar el cuarto trimestre: 

Resultando que según oficio de 
¡a Alcaldía de 15 de Diciembre, 
aparece que no hay reclamación nin-

guna ni conlra las elecciones, ni la 
Ciipi.ciüiiü de ios decios, haciendo 
constar que f.¡¿ prvsemad'.i ¡a re-
mincia de Presidwnie de la Junta ad-
niinisiriitiva por O. Narciso del Ba
rrio Martínez: 

Resultando que por esa Comisión 
provincial se acuerda desestimar ¡as 
reclsmaciones, por no Ver en ellas 
fundameulo ¡asíante püra declarar 
la incapacidad: 

Kesultando que por tres Sres. Vo
cales fe formula voto particular, en 
el que se adrmten los fundamentos 
expuestos en la protesta, y votan la 
incapacidad de los citados Concej-t-
¡e»: 

Resultando que por D. Tomás 
García Ares, se recurra en alzada 
contra el anterior acuerdo, reprodu
ciendo Í'J consignado en la protesta 
aaicrionneiit.: tounulada: 

Con«íderaiido que con respecto á 
la ¡iKapuUilau dei eiecio U . Antoün 
Fernández, por luber aparecido 
equivjcjdo su nombre en las lisias, 
no es ¡losibn; ¡egjlmenle Uotiniarla, 
toda Vez que la Mesa electoral, con 
arreglo a ¡as facuitaaes que le con
cede el art. 41 de la ley de 8 de 
Agosto de ¡907, le adjudicó los vo
tos, estimando que se trataba suio 
de icve dif¿¡ encía por ei ror cíe im
prenta, y teniendo en cuentu tam
bién que no se habla reclamado en 
tiempo oportuno la exclusión ó rec
tificación del nombre en las listas, y 
que por io tanto, era el elector que 
en ellas figuraba: 

Considcíaucio que estas circuns
tancias y la de h iPer sido declarado 
previamente candidato, no podía dar 
lugar a duda ninguna respecto á la 
identidad ue su peisona y á ía con
dición de elector conocido, a='ii 
cuando en ias listas e.ectorales figu
rase como Antolino y no Antonn, 
que es tu verdadero nombre: 

Considerando que aun cuando 
este mismo Concejal reconoce que 
adeudó el tercer trimestre del im
puesto de consumos, aíinna que lo 
satisfizo al pag jr él cuarto trimes
tre, afirmación que no aparece cou-
tradiclia, y como además no se jas-
lifica que haya ¡.ido d:;clar<ido. deu
dor ¡¡ los fondos dei Mu.'iicipio por 
resolución firme administrativa, ni 
contra él se haya expedido apremio, 
no cabe estimar que se h.ilie. com
prendido en la causa de incupaciújd 
que señala el coso 5 ° del urt. 45 de 
la ley Municipal vigente: 

Considerando. que. por lo que se 
refiere al electo ü . Narciso Barrio, 
no constituye motivo de inc.ipacídad 
el desempefijr el cargo de Presidan-
te de la junta administrativa, sino 
únicamente de ¡ncompatib;:¡daJ, que 
puede desaparecer por la renuncia 
del interesado en tiempo oportuno:. 

Considerando que aun cuando en 
e! expediente no se hace constar el 
concepto en que este Concejal ocu
paba el cargo de Depositario, esa 
Comisión provincial, en su acuerdo,, 
afirma que es cargo pbligitorio. y 
como por otra parte no se justifica 
que haya sido declarado deudora 
los fondos de la Junta administrati
va, ni que por tal motivo se le h iya 
exoedido apremio, es evidante que 
no concurren en él las circunstancias 
esenciales para declarar su incapa
cidad como deudor á los fondos del 
Municipio; 

S. M. el R i y ( Q . D. G.) ha tenido 
á bien desestimar el recurso y con
firmar el acmrdo adoptado por ma-

yoii-: por esa Comisión pravincial, 
dídarar que D. Antolin Fernlndez 
R-.id!igiiez y D. Nirciso de! Bamo 
Mrfrituez tienen capacidad legal 
para ser Concejiles de! Ayunta-
inieMn de S mtiago Millas. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocinvento y demás efec
tos, con devolución del e;:psd:'en!e. 

Dias guarden V. S michos años. 
Madrid 22 de Enero de iü!2 = 4 . 
Barroso. 
Sr. Gobernador civii de L'ián. 

Visto el expediente y recurso de 
alza&'j interpuesto por D. M-jru'n 
Alon-o y otros, contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial que de
claró vá'idas las elecciones munici
pales Verificadas en Val de San Lo
renzo el día 12 de Noviembre último: 

liesu'taudo que en el acta de la 
elección consta que se.formuló una 
protesta fundada en que ¡a Mesa, por 
mayoría, no permitió votir á 17 elec
tores, bajo el pretexto de q'te en las 
listas eiecrorales aparecen cambia
das a'gunas letras de nombres y ape
llidos, cuya protesta se reprodujo 
en el acta del escrutinio general, le
vantando acta notarial de preiencia 
el Notario de A;torgi, D. Gonzalo 
González de Caso: 

Resultando que D. Marlín Alonso 
Geíjo presentó en debida forma re-
ciamaci jn contra la Validez de la re
ferida elección, pHiendo que en lu
gar de los Concej-iles proclamados 
se proclamaran otros, fundando su 
pretcnsión en qna computados los 
17 votnsquela Mssa rechazó,tenían 
mayoría los indicados por él, á cuya 
reclamación acompaña un acta nota
rial de presencia, en la que se hace 
constar que la Misa rechazó al In
terventor D. Gabrial NaVeda Cor
dero porque en las listas tiene el 
segundo apei'ldo cambiado, los he
chos objeto de esta redara ición; 

Resultando que los Concejales 
electos defienden su elección, ma
nifestando q¡e los 13 electores á 
qae se hace referencia, fueron re
chazados, por no justificar su iden
tidad, nueslo qiualgjnos que pre
sentaron la cédula personal, apare
cieren en ella con dislinto nombre y 
apellidos que en las lisias: 

Resultando que esa Comisión pro
vincia' en sesión celebrada el día 18 
de Diciembre úiíimo acordó por ma-
vori-i de voto? declar/ir la Validez de 
la elección de Concejales del Ayun-
tjmienío de Val de Sin Lorenzo. ve-
ri.icada el díti 12 de Noviembre úl
timo, per estimar que la elección ha 
de ser secreta, y por tanto, no puede 
tenerse en cuenta para nada las pa
peletas que exhibieron al Notario in
di Jiduos que ni siquiera se hallan 
inscrilos eu el Censo: 

Resultando que el Vicepresidente 
de dicha Comisión formuló voto par-, 
tícular, fundado en que la Masa, re
chazando el voto de 1(5 electores, 
entre ellos uno que es Concejal ac
tualmente, bajo pretexto d i q j a e n 
las listas aparece cambiada una sola 
letra en su nombro y apsllidos, es 
opuesto al espíritu de la ley, que 
quiere que no se prive á nadie del 
derecho de sufragio, máxime en el 
presente caso, eu que los 1(5 votos 
rechazados, variaban por completo el 
resultado de la elección, según prue
ba el acta notarial que se acompaña 
á la reclamación: 

Resultando qua contra el anterior 
acuerdo eleva recurso de alzada an-

I le este Ministerio ei veclammle y 
í oíros, eu súplica de que sea revoca

do, y en su conseciencia. qm». sede-
| clare la validez de la elección y la 

nulidad de la proclamación hecha 
por la Junta de escrutinio, y mandar 
que en su día se posesionen del car
go de Concejales del Ayuntamiento 
de Val de San Lorenzo, D. Mateo 
Cordero Toral, D. Vicente Cordero 
Ares y D. Gregorio GeijoAres. apo
yando su pretensión en las mismas 
razones expuestas en su escrito de 
reclamaciones oresentado á la Co
misión provincial: 

Considerando que del examen y 
resultancias, tanto de i?s actas de 
votación y escrutinio goneral. como 

I del acta notarial de presencia que se 
acompaña, aparece evidenciado que 
la Mesa electoral rechazó el Voto de 
16 electorps sin cansa verdadera
mente justificada, contraviniendo el 
espíritu amplio y equitativo de la ley 
en pste nunto: 

Considerando que dida la escasa 
diferencia entre el número de sufra
gio; obtenidos por los diferentes 
enndidníos. es evidente q ie de ha-

I haberse, admitido el voto de los 16 
; referidos electores indebidamente 
! rechazados por la Mesa, hubiera va-
j rlado en absoluto ei resultado de la 
i elección de que se trata: 
i Considerando que en tal sentido, 
i y procediendo con estricta justicia, 
, no es posible declarar la Validez y 
i eficacia de una elección rn la que no 
I se han observado estrictamente los 
j preceptos de la ley qtt» garantizan 
: el derecho de los elecíires para la 
; libr'í cnisión del snfriü'n; 
I S. M . el Rey (Q D. G.) se h* 

'. servido estimar, en parte, el recurso 
: ¡nterpue'.to, revocando el acuerdo 
j asslndo de esa Comisión nrovinclal, 

y en su consecuencia, dec'arar la 
irilidad de la elección de Conc^ia-

t les verificada el día 12 de Noviembre 
i último en el Ayunlamiento de Val de 
: San Lorenzo, donde deberá proce-
• derse ¡5 nueva elección. 
.' De Resl orden lo digo á V S. Dará 
• su conoclm'ento v demás efectos, 
; con devolución del expediente. 
i Dr» 5 guarde á V. S. muchos años, 
i Madrid,'22 de Enero de 1912.=.-!. 
5 Barroso. 
| Sr. Gobernador civil de León. 

I Visto el expediente y recurso in-
': terpuesto ante este Ministerio por 
! D. Francisco Cabanas, D. Félix 
' Monja y D. Mateo López, contra el 
: acuerdo de esa Comisión provincial 
! de 27 de DicieTtbre próximo pasa-
¡ do. que declaró nulas las elc-ccinnes 
.; verificadas en 12 de Noviembre últi-
5 mo. en el Ayuntamiento de Santa. 

Elena de Jamuz, en el primer Distri-
; to, y en la Sección Jiménez, del se-
: gundo Distrito, é incapacitó á don 
,• Francisco Cabañas: : . 
¡' Resu'tando que varios electores 
: presentaron á esa Comisión provin

cia! escrito solicllando.se declaren 
•• nulas las elecciones en el primero y 
: segundoDistritos, fundándose en que 
' el juez municipal presidió la Junta 

del Censo y él mismo se prcclamó 
i candidato, y luego la de escrutinio y 
• se proclamó Concejal; en que el 
' Presidente de la Mesa del distrito 

segundo no quiso dar posesión á dos 
Interventores, y protestaron de la 
capacidad legal de D. Ceferino Ca
bañas y D. Francisco Cabanas, el 

' primero por no ser contribuyente y 
el segundo por ser Juez municipal: 
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R'.'S>;!!<mí!'i ;|iio. soti'm el ucl-i de 
recor.r.iüiK-i-'.ii de. I¡¡ M-.'sa de. la Sic-
ción &.", Jir^énoz, IIÜ se tüc'i pose
sión ¡i do.-- ir.ícr'.v.niores por no con
frontar los !aío;i>::¡ por elí.is presen
tados con las matnces qae ubrnlun 
en pottsr d i la PrciiSenci.'i: 

Reiiiltan:io (¡ne t-sn Cix-.iiiión pro
vincia' ¡.-or eciitrdo de "íl de Diciem
bre liitnno d-. claró nulas las eleccio
nes en los Dbtntos primero, Sección 
única, y secando, Jiménez, del refe
rido Ayi.-ní-miento, é incajacitó á 
D. Franrií.c .1 Cabanas, iairjándose 
en (¡ue del examen dei expediente 
aparecen ¡nÍT.ccioncs, tanto El cons
tituirse las Mesas comii en los actos 
posteriores, y en lo rfF.rente á la 
capacidad deí Sr. Cabanas en que 
dicho señor, como Juez municipal, 
ejercía a'jtoridad li ista al misino 
momento de su proclamación: 

Ksstillandu que D. Francisco Ca
banas y oíros recurren en alzada 
contra el anterior acuerdo, fundán
dose en que no fueron '.idos en el 
expediente ni se ¡es comunicaron 
las protestas formuladas; en que las 
extra'itnitadcnes señaladas por esa 
Comisión no pueden considerarse 
como tales, pues en todo se ajusta
ron á los preceptos de ia ley, como 
lo prueba e! hechode que no aparez
ca protesta aitluna en las actas de 
Votación y escrutinio, y en que el 
ejercer el cargo de Juez municipal 
no incapacita para el de Concejal, 
según lo que estr-blece el art. 45 de 
la ley Municipal vigente, por io que 
solicitan sean declaradas vilidas las 
las elecciones y con capacidad para 
ser Concejal al Sr. Cabanas: 

Considerando que la misma Co
misión provincial reconoce que las 
protestas basadas on manifestacio
nes de electores no pueden por sí 
solas bastar para acordar la nulidad 
de una elección, esta dtdaración es 
suficiente para revocar en este caso 
el acuerdo de nulidad adoptado por 
esa Comisión provincial, toda vez 
que los reclamantes ante la misma 
no han aportado prueba alguna efi
caz y admisible para resolución tan 
extrema: 

Considerando que el hecho de 
aparecer deficiencias en los listas 
de electores no puede ser causa de 
nulidad de elección, toda vez que la 
ley especifica y . determina el plazo 
y ia forma cu que. bar: de reclamarse 
contra las incíusiones y exclusiones 
de dichas lisias: 

Considerando que por distintas 
disposiciones de. este Ministerio se 
ha mantenido q'je la falta de asisten
cia de afinos Interveoíores á la 
Mesa électí.ral. no puede ser causa 
tampoco. de nulidad de elección, 
desde el memento que.como en este 
caso ocu.-rc. las Mesas han funcio* 
nado con los Presidentes y los Ad
juntos según establece la Ley: 

Considerando q¡;c tampoco son 
."de estimar los otros hechos que/esa 

Comisión provincial recoce, admi
tiendo las üleg-icionsrs df. los elec
tores, toda vez que por la jurispru
dencia sentada por este Ministerio, 
ninguno de ellos puede dar lugar á 
la nulidad de elección: 

Considerando que el hecho de 
ejercer funciones de Justicia muni
cipal no es!á considerado como mo
tivo de incapacidad, sino simple
mente de incompatibilidad, quedando 
el interesado en el derecho de re
nunciar antes de la toma de pose-

ión el cargo judicial, como ha octt-
rido en este caso: 

Considerando tpe examina lo el 
expedi&ite eiecíor.il no aparece del 
mismo cr'.usa Klgun» q'io. pueda ad
mitirse como motivo justificado para 
declarar la nulidad de elección; 

S. NI. el Rey (Q. D Q.) ha teni
do ¡i bien ¿í-limar el recurso, revo
cando, en su vista, el acuerdo ape
lado de esa Comisión provincial. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expedi'.-nte. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2¿ de Enero de 1912.=.4. 
Barroso. 
Sr. Gobernador civii de León. 

j DIENTAS 
j . Anuncio 
I Se hace saber que las Oficinas de 
I esta Jefatura, se h ni trasladado á la 
! calle de. Sierra-Pambley, núm. 8. 

León 22 de Enero de 1912.=EI 
Ingeniero Jefe, J . Rcvilla. 

OFICINAS DE H A C I S N r H 

TES0IÍ15RIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de la contri

buciones de esta provincia, con fe-
j cha 1G del actual, participa á esta 
j Tesorería h iber nombrado AtixilM-
; res de la misma en el partido de 
1 La Vecüla. con residencia en La Lo-
| silla, á D. Lázaro Valladares, y en el 
j partido de Valencia de Donjuán, con 
! residencia en Villamañán, ¡i D. M i -
\ guel Ugidus Ejido; debiendo consi

derarse los actos de los nombrados 
I como ejercidos personalmente por 

dicho Arrendatario, de quien de
penden. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 

j art. 18 de la Instrucción de 2S da 
Abril de 1900. 

León 22 da Enero de 1912.=EI 
Tesorerero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. 

Junta municipal del Censo ckzto-
¡oral de Ciio¿as de Abajo 

A C T A DE CONSTITUCIÓN 
En Chozas de Abajo, ¡i 2 de Ene-

. ro de 1912, siendo las ocho de la ma-
¡ liana, se reunieron en la saia capi

tular del Ayuntamiento, bajo la p;e-
sidencia del Sr. D. Miguel Muñiz 
Balbuena, Vocal nomurado por la 
Junta local de Reformas Sociales, 
ios sefíDres siguterttes": 

D. Tirso García Alonso 
D. Francisco Martínez y Martínez 
D. Antonio López González 
D. Gregorio Fidaigo Fidalgo 
El Sr. Presidente manifestó que 

la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio 
de 1912 á 1915, y al efecto, recono
ciendo el derecho que asiste para 
ser Vocales á D. Tirso García Alon
so, D. Francisco Martínez y Martí
nez, D. Antonio López González y 
D. Gregorio Fidalgo Fidalgo, que
dó constituida la Junta en la forma 
siguiente: 

Presidente 
Don Miguel Muñiz Balbuena, Vo

cal nombrado por la Junta de Refor
mas Sociales 

Vicepresidentes 
D. Tirso G ircía Alonso, Conce

jal de mayor edad y h dier sido pro
clamado con arreglo al art. 29 de la 
vigent? ley Electoral 

O. Gregorio Fidalgo Fidalgo, ele
gido por la Junta 

Vucales 
D. Francisco Martínez Martínez, 

Vocal que le correspondió por suer
te de entre los mayores contribuyen
tes 

D. Antonio L'lpez González. Vo
cal que le correspondió por suerte 
de entre los m.iyores contribuyen
tes. 

Suplentes 
D. Valeriano García Rabanal. Con

cejal que le sigue en edad al Vocal 
propietario 

D. Romualdo M irlínez. Vocal su
plente que le correspondió en suer
te de entre los mayores contribu
yentes 

D. Pedro González López. Vocal 
suplente que le correspondió por 
suerte de entre los mayores contri
buyentes. 

D. Esteban Fidalgo Fierro, ex-Juez 
que le sigue en nombramiento al 
propietario. 

Secretario 
D. Feliciano Robla Montaña, Se

cretario interino del Juzgado munici-
pa!. 

Suplente 
D. Isidoro Fidalgo Fierro, Secre

tario suplente del Juzgado municipal 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado el acto, acordando remitir 
copiadeesta acta aISr. Presidentede 
la Jauta provincial del Censo y otra 
al Sr. Uóbeniador cM¡ de la pro
vincia para su ¡.iserción en el BOLE
TÍN OFICIAL.=EI Presidente, Mi 
guel M . Balbuf'.na.=EI Vicepresi
dente, Gregorio F¡dalgo.=EI Vice
presidente, Tirso García. =EI Vocal, 
Antonio López.=El Secretario, Fe
liciano Robla. 

AYUNTAMIENTOS 

nació en esta villa el 5 de Marzo de 
1891. 

Daniel Sigismundo Centeno A l -
Varez, hijo de Olegario y Balbiua, 
que nació en esta «lia el "¡ de Abril 
de 1891. 

Valencia de Don Juan Q-l de Ene
ro de lí)12.=!'!n:icio CionzáIez.= 
El Secretario. Mariano Pérez. 

Alcaldía cnnstitucionat de 
Igiicña 

Fijadas djfinirivameníe por esíe 
Ayuntamiento ¡ns cuentas municipa
les de 19n . se hii'an expuestas al 
público en la Secretaria del mismo 
por término de qulnca dins. 

Igüeria 25 da Ene.ro de 19'2.=E1 
Alcalde, Antonio García. 

Alcaldía consiUucional de 
Cacalidns 

El padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el co
rriente año de. ¡912, queda de mani
fiesto al público en Secretaría por 
término de ocho dias, para su exa
men y reclaiiMciones. 

Cacabeios 21 A-i Enero de 1912.= 
El Alcaldá, José .liméuez. 

Alcaldi.t cottititaeioMl de 
S:.¡!!iiigo Atalas 

Se halla de manifiesto al público 
por el plazo de ocho dias en Secre
taría, el padrón d-i cédulas persona
les para el corriente año, á fin de 
oir reclamaciones. 

Santiago Minas 23 de Enero de 
1912.=Anto!in Fernández. 

Don Ignacio González Herrero, A l 
calde constitucional del Excelentí
simo Ayuntamiento de Valencia 
de Donjuán 
Hago sabir: Que habiendo sido 

comprendidos en d alistamiento Ve
rificado en esta localidad para el 
reemplazo d¿l Ejército del año ac
tual, conforme ai núm.o." del articu
lo 40 de la ley, los m izos que á con
tinuación se relacionan, cuyo para
dero se ignora, asf como eí de sus j 
padres, se cita á estos interesados 
para el acto de la rectificación del 
alistamiento, sorteo y clasificación 
de sofiiadós, que tendrá lugar, res
pectivamente, los dias 28 del ac
tual, 11 de Febrero y 5 de Marzo 
próximo, á las once, siete y ocho de 
la mañana, respectivamente, en el 
salón de sesiones de l.i casa consis
torial de este Ayuntamiento, por si 
tuvieran que hacer alguna reclama
ción; apercibidos que. de no compa
recer, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Mozos que se citan 
Emeterio Celedonio Nava Gas

cón, hijo de Román y Juana, que 

Alcaldía consU'ucional de 
VMamcgil 

El rcpartimWuiio de consumos de 
este Ayumamiemo, formado para el 
presente año, se h illa al público en 
la Secretaria del mismo por espacio 
de ocho dias, para oir reclamaciones. 

Villamtgil 24 de Enero de 1912.= 
El Alcalde, Pedro González. 

JUZGADOS 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades ú que han sido 
condenados Remigio Castillo López 
y Alejandro Fuente, Vecino.? de Ar-
dón, en juicio Verbal que les l u pro
movido el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, se subasta por 
segunda vaz la finca siguiente: 

Una casa, en Ardón, calle de los 
Ponjales, sin número, que linda por 
la derecha, con calle del Concejo;. 
izquierda, calle de. servicio; espalda, 
«He del M .im'ilo, y de frente, con 
la de Ponjales; sale ú subasta por 
mil ciento Veinticinco pesetas. 

El remate se celebrará simultánea
mente en los Juzg idos municipales 
de Ardón V esta ciudad el día seis 
de Febrero próximo, á las once de 
la mañana, 110 admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo por que se saca á 
subasta, y sin que los lidiadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe, quedando pen
diente de aprobación el remate, has
ta saber cual sea el más favorable. 

Los títulos de prosiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado.. 

Dado en León á v'eínficuafro de 
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Enero ("e mil novecientos doce.= 
Dionisio Huría<lo.=Ante roí, Enri
que Zotes. 

EDICTOS 
Por providencia ei Sr. D. Manuel 

Abastas Prieto, Juez municipal de 
esta villa y su distrito, dictada con 
fecha de h jy en los autos á instancia 
de D. Cipriano González Fernán
dez, Vecino de Cabornera, contra 
D. Francisco Suárez Mieres, de la 
misma vecindad, sobre pago de tres
cientas setenta y nueve pesetas, se 
sacan á pública subasta las fincas si
guientes: 

Ptas. 

1. " Un prado, en el término 
de Cabornera, y sitio el arroyo 
del Valle, cabida de dos áreas 
y quince centiúreas: linda por el 
Saliente, con arroyo, y por los 
demás vientos, con camino; Va
lorado en veinticinco pesetas . 25 

2. " Otro orado, en el mismo 
término y sitio de Fonfría, de 
cabida cuatro áreas y treinta 
centiáreas: que linda por el Sa
liente, con prado de Manuel 
Diez, y presa de regantes, y 
por el Mediodía. Poniente y 
Norte, con prado de Manuel 
Morin; valuado en seseta pe
setas 60 

5." Una tierra, en el mismo 
término, y sitio del Sotanico, 
de catorce áreas: linda por 
Oriente, con finca de herede
ros de Joaquín Alvarez; Medio
día, con otra de Manuel Morán; 
Poniente, con otra de Manuel 
Diez, y Norte, con el camino; 
Valorada en dieciocho pesetas.. 18 

4. a Otra tierra, en el mismo 
término y sitio de Fronfeo So
lano, cabida d2 catorce áreas: 
linda por el Saliente, con tierra 
de Juan Cordón García; Me
diodía, otra de Manuel Sabugal; 
por el Poniente, con el mismo, 
y por el Norte, con terreno co
mún; Valorada en seis pesetas.. 6 

5. " Otra tierra, en el mismo 
término y sitio de Fonfreo el 
Recuéstamo, cabida de catorce 
áreas: linda por el Saliente, con 
tierra de Manuel Aragón Mie
res; por el Mediodía, con cami
no; por el Poniente y Norte, con 
terreno común; Valuada en 
quince pesetas 15 

6. a Otra tierra, en el mismo 
término y sitio de Fesrocinto, 
cabida de diecinueve áreas: lin
da por el Saliente, con finca de 
Manuel Diez; Mediodía, con 
otra de herederos de Mariano 
Sabugal; Poniente, con tierra 
de Juan Francisco Caruezo, y 
Norte, con otras de Manuel 
Aragón Diez y Justa Fernán
dez; valorada en cuarenta pe
setas . . . . . 40 

7. " Otra tiera, en el mismo 
término y sitio del Pelecha!, ca
bida de seis áreas: linda por to
dos 'los vientos, con terrenos 
de Varios vecinos del pueblo de 
Cabornera; Valuada en diez pe
setas 10 

S." Otra tierra, en el mismo 
término y sitio de la Majada, 
cabida de seis áreas, que linda 
por el Saliente, con tierra de-
Marcelino Alvarez; Mediodía, 
con otra de Tomás Mieres; Po
niente, con otra de Francisco 
García González, y Norte, otra 

de herederos de Rafael Barroso; 
valorada en once pesetas. . • • 11 

9. a Otra tierra, en el mismo 
término y sitio de las Saleras, 
cabida de seis áreas, que linda 
por Oriente, con olra de here
deros del Sr. Marqués del Cam
po Sagrado; Mediodía, con otra 
de Manuel Barroso; Poniente, 
con otra deJuanAragón, y Nor
te, con otra de Felipe Rodrí
guez; valorada en diez pesetas 10 

10. Y otra tierra, en el mis
mo término y sitio de Santa 
Cruz, campo de la Ceposa. ca
bida de treinta y seis áreas y 
treinta y nueve centiáreas, que 
linda por Oriente, con terrenos 
de Varios vecinos de Caborne
ra; Mediodía y Norte, con los 
mismos, y por el Poniente, con 
tierra de herederos de Antonio 
Gorddn; valuada en cinco pe
setas 5 

Las cuales fincas se hallan de ma
nifiesto en el pueblo de Cabornera, 
y han sido embargadas como de la 
propiedad del Francisco Suárez Mie
res, para hacer pago al D. Cipriano 
González Fernández, de expresada 
cantidad y costas; debiendo cele
brarse el remate el día diecisiete del 
próximo mes de Febrero, y hora de 
las quince, en los estrados de este 
Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y sin que antes se ha
ya ingresado el diez por ciento por 
lo menos del Valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta. 

En La Pola de Gordón á Veinte de 
Enero de mil novecientos doce.=EI 
Secretario, Juan M . González.= 
V.0 B.°: El Juez municipal, Manuel 
Abastas. 

Por providencia del Sr. D. Manuel 
Abastas Prieto, Juez municipal de 
esta villa y su distrito, dictada con 
fecha veinte del actual en los autos 
á instancia de D. Manuel García Ló
pez, contra D. Francisco Suárez 
Mieres, vecino de Cabornera, sobre 
pago de trescientas noventa pesetas, 
se sacan á pública subasta por tér
mino de veinte dias, los bienes si
guientes: 

Pesetas 

1.° Una casa, en el pue
blo de Cabornera, en la calle 
de la Sarrilla, número treinta 
y dos, es de planta alta y na
tural, compuesta de Varias de
pendencias, cubierta de teja, 
mide veinte metros de longi
tud por cinco de fondo: linda 
por el frente y espalda, con 
caminos vecinales; por la de
recha, con camino vecinal, y 
por» la izquierda, con casa de 
Hilaria AlVarez García; valo
rada en mil pesetas . . . ... 1.000 

a." Una era, en término 
de dicho pueblo y sitio de los 
Pozos, cabida de veinteáreas, 
próximamente: linda por el 
Oriente, con finca de Eulogio 
Fernández y casa de herede
ros de Ignacio García; por el 
Mediodía, con camino; por el 
Poniente, con finca deManuel 
Flecha, y por el Norte, con • 
finca da María González; va
lorada en den pesetas 100 

Las cuales fincas se tal'an de ma
nifiesto en el pueblo de Cabornera, 
y han sido embarg-idas como de la 
propiedad del Francisco Suárez Mie
res, vecino del referido Cabornera, 
para hacer pago al D. Manuel Gar
cía López de expresada cantidad y 
las costas, debiendo celebrarse el 
remate el día dieciséis de! próximo 
mes de Febrero y hora de las dieci
séis en los estrados de este Juzgado. 

Lo que se haca saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advlr-
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y sin que antes se 
haya consignado el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta. 

En La Pola de Gordón á Veinte 
de Enero de mil novecientos doce.= 
El Si-cretariojuan M . González = 
V." B.": El Juez municipal, Manuel 
Abastas. 

Por providencia del Sr. D. Ma
nuel Abastas Prieto, Juez municipal 
de esta villa y su distrito, dictada 
con fecln de hoy en los autos á ins
tancia de D. Diego Caruezo Ar
guello, vecino de esta villa, contra 
D. Francisco Suárez Mieres, vecino 
de Cabornera,-sobre pago de dos
cientas noventa pesetas,"se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes: 

Ptas. 

1 Un prado en término de 
de Cabornera, y sitio de la Or-
guera, cabida de veinticuatro 
áreas y veintiséis centiáreas, 
qu- linda por el Saliente, con 
prado de Basilio Gordón, y por 
los demás vientos, con camino; 
valuado en doscientas cincuen
ta pesetas 239 

2." Un huerto, en el térmi
no y sitio de la Rosquern, cabi
da de un área próximamente, 
que linda por el Saliente, con 
otro de Eloy Alonso; Mediodía; 
con camino; Poniente, con pra
do de Cipriano González, y 
Norte, con presa do regantes; 
Valuado en diez pesetas 10 

Las cuales fincas se hallan de ma
nifiesto en el pueblo de Cabornera, 
y han sido embargadas como de la 
propiedad de Francisco Suárez Mie
res, para hacer oago al D. Diego 
Caruezo Arguello,"' da expresada 
cantidad y costas, debiendo cele
brarse el remate el día diecisiete del 
próximo mes de Febrero y hora de 
las diez, en los estrados de este Juz
gado. 

Lo que se hace Ríbsr al público 
para conocimiento ele los que quie
ras interesarse en la subasta; advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y sin que antes se 
haya ingresado el diez por ciento, 
por lo menas, del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la su
basta. 

En La Pola de Gordón á veinte 
dé Enero de mil novecientos doce. 
El Secretario, Juan M . González. 
V.° B El Juez municipal, Manuel-
Abastas. 

Por providencia del Sr. D. Manuel 
Abastas Prieto, Juez municipal de 
esta villa y su distrito, dictada con 
fecha de hoy, en los autos á instan
cia de D, Nicanor López Fernández, 

Vecino de León, contra D. Francisco 
Suárez Mieres, Vecino de Caborne
ra, sobre pago de ciento treinta y 
cinco pesetas, se saca á publica su
basta, por término de Veinte dias, 
la finca siguiente: 

Ptas. 

Una tierra, en término de Ca
bornera; y sitio llamado el Ma
to, cabida de setenta áreas pró
ximamente, que linda por Orien
te, con tierra de Luis García, 
por el Mediodía, Poniente y 
Norte, con terreno común; Va
luada en doscientas cincuenta 
pesetas 250 

La cual finca se halla de manifies
to en el pueblo de Cabornera, y ha 
sido embargada como da la propie
dad del Francisco Suárez Miares, 
para hacer pago al D. Nicanor Ló
pez Fernández, de expresada canti
dad y costas, debiendo celebrarse 
el remate el día dieciséis del próxi
mo mes de Febrero, y hora de las 
diez, en los estrados de este Juz
gado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en U subasta; advlr-
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y sin que antes se 
haya consignado el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de los bienes 
que skve de tino para la subasta. 

En La Pola de Gordón á Veinte de 
Enero de mil novedenlos doce.= 
El Secretario, Juan M . Gonzá!ez.= 
V.0 B.0: El Juez municipal, Manuel-
Abastas. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Antonio López, Juan, domiciliado 
últimamente en el penal de Burgos, 
comparecerá el día 12 de Febrero, 
á las doce, ante la Audiencia provin
cial de esta ciud-id, sita en el Pala
cio de Justicia de esta capilal, para 
asistir al juicio oral en causa por 
atentado y lesiones, instruida por 
este Juzgado de instrucción, contra 
Alfredo Bengoa Cariñena y otros 
siete confinados. 

Burgos 22 de Enero de 1912.= 
Pedro M . " de Castro. 

Julio Labain. Núnsz, hijo de Fer
nando y de María, domiciliado últi
mamente en León, comparecerá an
te el Juzgado de instrucción de Be— 
navente, para ser emplazado en cau
sa por estafa, Instruida por dicho 
Juzflado. 

Benavente 20 de Enero de 1912. 
Vicente j . Martin.=EI Secretario, 
Lic. Fernando García Básala. 

ANUNCIO PARTICULAR. 

K! día 19 del corriente se extra via-
ron dos pollinas de las señas siguien
tes: Una parda, con una lista que le 
atraviesa la. espaldilla, alzada seis 
cuartas, cerrada; la otra parda oscu
ra, una cicatriz en la <nacióni,de 
cinco años de edad y cinco cuartas 
de alzada. Darán razón á Policarpo 
Ibán,en Marialba de la Ribera. Ayun
tamiento de Villaturiel, y se gratifi
cará. 
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